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DEL MOMENTO QUE PASA 
E l luctuoso ciclo revolucionar io a cuya l i q u i d a c i ó n estamos 

asistiendo en estos momentos h i s t ó r i c o s y una de cuyas deriva­
ciones ha sido comprometer el prest igio del Magisterio en algu­
nos sectores de o p i n i ó n , pone de manifiesto la peligrosa confu­
s ión en que algunos apasionados h a b í a n i n c u r r i d o al actuar como 
ciudadanos en los problemas sociales y l levar su t é cn i ca par t idis­
ta a los problemas educativos. 

Hemos visto el pel igro de invo lucra r funciones tan dispares, 
no sólo para nuestra escuela nacional, sino para nuestro c r é d i t o 
de profesionales, y d e s p u é s de pulsar el sentimiento de nuestros 
pueblos, q u i s i é r a m o s t raduc i r en consejo persuasivo el f ru to de 
nuestra exp3riencia, para evitar que idealismos hiper t rof iados 
desvir tuaran las m á s puras esencias de nuestra func ión . 

No es de ahora, y ya lo han enunciado algunos escritores, la 
tendencia del Magisterio a proletar izar excesivamente su m i s i ó n 
o aburguesarla t a m b i é n con exceso; pero en la actual s i t uac ión 
por que atraviesan E s p a ñ a y la escuela de la Repúb l i ca , es pre­
ciso que el maestro sepa equidistar de las dos posiciones a n t a g ó ­
nicas y hacer que la patr ia v iva en el c o r a z ó n de cada alumno 
como una unidad a r m ó n i c a . 

Y para conseguir esta a s p i r a c i ó n en los pueblos p e q u e ñ o s , 
donde la vida se l i m i t a de una manera absurda y donde las abs­
tracciones no existen porque todo se convierte en concreto y 
real , hay que usar de un tacto exquisito y de una habi l idad 
extremada. 

Todos conocemos las dos posiciones diametralmente opues­
tas, i r reduct ib les , que pueden tomarse ante la cruel rea l idad de 
la lucha diar ia : La del hombre que reacciona s ú b i t a m e n t e , en un 
espasmo creador o destructor, que todo puede ser lo mismo, y la 
del que lentamente, serenamente, aparta los o b s t á c u l o s y asegu­
ra su labor construct iva. 



E l pr imero , es un revolucionar io: descubre un p a r a í s o o pro­
voca el cáos . 

E l segundo, es un evolucionista: construye su p a r a í s o propio 
y hace del cáos un lugar confortable. 

Los educadores no podemos tomar la p r i m e r a pos ic ión sin 
renegar de nuestra t r a d i c i ó n , pues sobradamente sabemos que no 
es factible sembrar y cosechar inmediatamente. Hemos de re­
cluirnos en la segunda forma de actividad, no l i m i t á n d o n o s a al­
canzar las p e q u e ñ a s conquistas que l lenan las necesidades cuoti­
dianas a cambio de anular el c o r a z ó n y la inteligencia; al contra­
r i o , aspirando a poner en las relaciones sociales que han de i n i ­
ciarse en la escuela, un gran sentido ét ico que haga posible la 
convivencia y la coope rac ión , asegurando el respeto mutuo, la 
p r o t e c c i ó n al déb i l y la just icia para todos. 

Ideales alejados de concupiscencias, l impios de todo rencor 
y enemigos de la fuerza como supremo argumento, para evitar­
nos la v e r g ü e n z a de formar ciudadanos sin e s p í r i t u de ciudada­
n ía , sin mora l idad y sin conciencia. 

He ah í la f ó r m u l a de eterna fecundidad para los hombres que, 
como los maestros, tanto han de pesar en el destino de sus seme­
jantes. 

E S C U E L A S D E L A P R O V I N C I A 

Locales donde se hallan instaladas las Escuelas unitarias de Víniegra de Abajo 



EL DIBUJO LIBRE EN LA ESCUELA 
Hacer u n dibujo libre es expresar, con el dibujo, nuestras 

modalidades an ímicas ; es elegir elementos para exteriorizar las 
propias concepciones con nuestros medios personales. 

U n dibujo l ibre no es u n dibujo tomado del natural, n i u n 
tema meramente decorativo; es solamente una compos i c ión hecha, 
sobre u n tema dado, sin m á s suges t ión que la propia fantasía. 

E l dibujo l ibre, contra la o p i n i ó n de cuantos lo creen una 
mera d ivers ión , tiene u n doble interés; la adqu i s i c ión de conoci­
mientos út i les para cualquier profesión, y necesarios en muchos 
momentos de nuestra vida, y ser instrumento de cultura general y 
de cultura estética: es decir que tanto para la educac ión como para 
la cultura, puede d e s e m p e ñ a r un importante papel en nuestras 
escuelas primarias. 

Por el dibujo l ib ie , el n i ñ o se atreve a descubrirnos algo de 
sus pensamientos, desenvolviendo su esp í r i tu de crítica; desarrolla 
t a m b i é n la reflexión, la memoria y la imag inac ión ; ya que, para 
ilustrar un mot ivo ha de reflexionar sobre él, ha de recordar sus 
elementos para dar a la c o m p o s i c i ó n u n sentido determinado, 
previamente concebido; ha de imaginar paisajes, personas, anima-
íes, situaciones, actitudes, etc. 

Tiene, especialmente, u n gran valor para educar el gusto: en 
estas p e q u e ñ a s composiciones el a lumno se ve forzado a elegir 
formas y colores que deben armonizar, r ea lzándose mutuamente 
o ach icándose y n e u t r a l i z á n d o s e si no ha tenido el acierto de 
seleccionar bien formas 5̂  colores. 

Podemos graduar las dificultades dando formas determinadas 
a la compos i c ión (cuadrados, bandas, t r i ángu los , etc.) que obligue 
a equil ibrar , en un espacio determinado tales formas, colores y 
t a m a ñ o s . 

Es el dibujo l ibre un gran medio para llevar a la escuela sana 
alegría con una ocupac ión ú t i l . Si la enseñanza no es m á s que el 
arte de despertar ja curiosidad de los n i ñ o s para satisfacerla en 
seguida, y la curiosidad no es viva m á s que en esp í r i tus alegres, 
di f íc i lmente encontraremos mejor procedimiento que dar a los 
n i ñ o s u n tema, que les hace reconocer el motivo, buscar sus com­
ponentes y plasmarlos con tanto car iño como ponen siempre los 
n iños en el pincel o en la punta del lápiz . 

Su inmenso valor para conocer el carácter , cualidades y de­
fectos de los n i ñ o s es innegable, aportando un gran elemento pa­
ra estudiar la psicología infa l t i l : los p e q u e ñ o s dibujantes van 
deslizando sobre el papel, sin másca ra alguna, sus f e n ó m e n o s 
mentales, resolviendo con l íneas que traza su mano los problemas 
tal como los concibe su mente. 



Como procedimiento pegagógico puede tener gran influjo 
en nuestras escuelas: el maestro que sigue cuidadosamente el ha­
cer de sus d isc ípulos encon t r a r á en el dibujo libre el medio de 
que adquieran con prec is ión las nociones de planos, proporcio­
nes, v o l ú m e n n e s , etc. y los n iños a p r e n d e r á n a L E E R L O S D I ­
BUJOS, a interpretarlos, lo que no es fácil, a juzgar por lo poco 
que dicen a nuestros n i ñ o s los cuadros de nuestros grandes maes­
tros de la p intura . 

¿ C ó m o enseña r el dibujo libre? E n vano buscaremos u n m é ­
todo absoluto; cada maestro ha de descubrir los medios que le 
son de mayor eficacia y que mejor armonizan con sus aptitudes: 
sin embargo, pueden darse algunas indicaciones generales. 

E n pr imer lugar debe buscarse un tema que interese a los 
alumnos: la expres ión dibujo l ibre no quiere decir que dibujen lo 
que deseen, sino que interpreten a su placer el tema propuesto, 
refir iéndose la libertad a la elección de ambiente, actitudes, situa­
ción, de colorido, figuras secundarias, etc. 

Debe buscarse el momento oportuno, relacionado, v. g., con 
una lección d i i i c i l , de la que sea una apl icación; o bien en rela­
c ión u opos ic ión con un suceso reciente. 

Conviene hablar antes del tema elegido, para que ellos co-
conozcan a perfección el asunto que deben dibujar, aunque sin 
sugerirles completamente su desarrollo, para que sean producto 
de sus propias concepciones. 

Qu izá , antes del dibujo definitivo, como hacen los artistas, 
tenga interés u n ligero esbozo previo, sobre el cual pueda dar su 
o p i n i ó n el maestro, con objeto de que pueda llenar alguna lagu­
na que el concepto pudiera tener en la mente del n i ñ o . 

Nada se opone a que el tema se de con algunos días de an­
telación, para que, aun de u n modo inconsciente, el futuro d ibu ­
jante se fije en las cosas relacionadas con el tema propuesto: pero 
en tal caso es necesario tomar precauciones para que la compo­
sición sea una cosa personal y no ideada por otro, pues en este 
caso se reduce el dibujo a una mera copia, o, a lo más , a copia 
de memoria . 

E l dibujo libre debe hacerse bajo la mirada constante del 
maestro, que l l amará la a tenc ión , según vayan trabajando, sobre 
la importancia de las proporciones, claridad en el dibujo, planos 
en que se mueven los personajes, contrastes de colorido, etc. 

Conviene exponer los mejores dibujos a la crítica de los n i ­
ños , porque las observaciones de los c o m p a ñ e r o s tienen un gran 
valor tanto para conocer la expres ión del dibujo como para que 
los d e m á s n iños puedan ver c ó m o se derrama una idea y se lega 
a la posteridad con signos gráficos. 

E n resumen: es preciso trabajar con el n i ñ o , y, si cabe decir­
lo, divertirse con él. 



Dibujos de composición libre, realizados 
por niños de 12 años 

MOTIVO D E LA COMPOSICION 

i Qué hermoso se ve el puente 
de piedra sobre el río ! 

AbajOi la corriente, 
arriba, el caserío. 

¡ Qué hermoso se ve el puente 
de piedra sobre el río ! 

AMADO ÑERVO 



P D A C T I C A S E S C O L A R E S 
EL REPUJADO DE METALES 

Nos proponemos en esta sección dar a conocer algunos de 
los Trabajos manuales que pueden tener apl icación en las Escue­
las primarias, explicando su técnica. Empezamos por el repuja­
do de metales, que tanta aceptac ión tiene actualmente, por . su 
relativa sencillez, esplendidez de los trabajos y variedad infini ta 
de sus productos. 

Existen varios metales que pueden repujarse, pero, de los que 
se hallan al alcance de todos, ocupa el pr imer lugar el es taño , que 
es m á s maleable, y permite mayores filigranas en las ^monturas, a 
la vez que su trabajo es mucho m á s fácil para los principiantes. 

E l comercio ofrece este metal en varios gruesos, que pueden 
elegirse según el trabajo que se quiera ejecutar; pues es lógico 
que, deseando hacer u n trabajo de fuertes relieves, se elija la chja-
pa m á s gruesa, con lo cual se evi tarán posibles roturas que afea­
r í an el repujado. 

Las herramientas necesarias son: puntas de marcar, una bola, 
espá tu la de modelar, espátu la plana para fondos moteados, alica­
tes, compás , etc. 

T É C N I C A 
Primeramente se pasa el dibujo al metal, asegLirándonos pre­

viamente de que está completamente liso, y, en caso contrario, 
allanando con la espá tu la plana toda la superficie en que haya 
que dibujarse. 

E l dibujo puede calcarse por medio del papel polígrafo o co­
locando aquel sobre el metal, y r e s igu iéndo lo con una herramien­
ta apropiada, que m a r c a r á u n p e q u e ñ o surco, suficientemente v i ­
sible para seguirlo con la herramienta de repujar. 

Hecha esta ope rac ión prel iminar , se vuelve el metal, y se tra­
za un nuevo surco, lo m á s junto al anterior, por todos los bordes 
de los detalles que trazamos primeramente por el derecho, y de 
este modo el metal queda dispuesto para efectuar las operaciones 
de rebajado y relieve que hemos de ejecutar. 

Preparada asi la labor, se sigue nuevamente; el dibujo, por la 
parte derecha de la plancha, actuando con la herramienta a mayor 
pres ión , y rebajando el fondo con las espá tu las planas en las su­
perficies generales v con las patas de gacela en los p e q u e ñ o s deta­
lles. 

Para estas operaciones ha de estar el metal sobre una super­
ficie blanda, y cuando se trate del rebajado del metal sobre m á r ­
m o l o una materia fuerte y lisa. 

E n estos trabajos existen diferentes combinaciones: pueden 
combinarse, y es de gran efecto, u n trabajo de cuero repujado 
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con aplicaciones de metal recortado, pues estos trabajos pueden 
recortarse perfectamente, y aplicarlos con clavitos sobre damasco, 
pelux, etc. 

Terminado el trabajo se procede a rellenarlo, para que los 
relieves adquieran solidez 3̂  no sufran desperfectos, llenando los 
huecos, por el reverso, con pasta, que se vende con este fin en el 
mercado, y que se disuelve en agua. 

L I M P I E Z A D E M E T A L E S . 

Antes de darles la pá t ina , y con el fin de qui tar al metal i m ­
purezas que lleve, se l impia con un p a ñ o impregnado en u n lí­
quido (alcohol, por ejemplo) hasta que adquiera una brillantez 
uniforme; una vez l i m p i o , pasaremos al desoxidado, que se efec­
túa frotando toda la superficie del metal con una esponjita i m ­
pregnada en ácido c lor i U r i c o . Este ácido le quita la brillantez, 

de jándo lo completamente mate y 
dispuesto para aplicarles las pá ­
tinas, las que tienen por objeto 
dar a los trabajos tonos de ant i ­
güedad , de magníf ico efecto. 
Existen diferentes marcas y cla­
ses de pá t inas , pero, para el esta­
ñ o , la ún ica recomendable es la 
n ú m . 18, que da tonos de plata 
vieja, de gran efecto y riqueza. 

Una vez terminada y m o n ­
tada la labor, puede ocurr i r que 
la pá t ina nos de u n tono dema-

. siado oscuro y uniforme, que re­
sulta un tanto m o n ó t o n o , para 
corregir este defecto y mejorar el 
conjunto, nos proveemos de una 
m u ñ e q u i t a de p a ñ o que impreg­
namos de polvos p ó m e z , pa sán ­
dola con cuidado por los relieves 
hasta que éstos queden claros a 
nuestro gusto. 

Por ú l t i m o , se aplica el bar­
niz metal, que a d e m á s de darle 
una mediana brillantez, tiene la 
gran cond ic ión de que hace de 
fijador de las pá t i na s aplicadas, 
vo lv iéndolas inalterables y resis­
tentes a la acc ión .de l t iempo. 

Uta modelo para repujado M. A . 



Ponencia leída en el Centro de 
Colaboración de Nájera 

- ( S E S I Ó N D E 6 D E N O V I E M B R E ) 

Dis tr ibuc ión de! trabajo en Ja E s c u e l a u n i t a ü a . Para aco­
modar la vida de la escuela a las necesidades de una labor fecun^-
da y normal y a las posibilidades de trabajo del n i ñ o y del maes^ 
.tro, el. problema de la d i s t r ibuc ión del tiraba jo escolar se resuelve 
conjuntamente con el del t iempo, apesar de sus dos aspectos fun­
damentales. 

U n o de los factores de m á s decisiva influencia, está represen­
tado por la fatiga. Será conveniente examinar la, curva semanal 
y diaria del trabajo, exponiendo los recursos para atenuar los 
efectos. Kraepelin admite dos factores que influyen sobre la ve­
locidad del trabajo; uno en sentido positivo: el ejercicio; ot ro en 
ssntido negativo:.la fatiga. Hay dos fases distintas para u n tra­
bajo de dos horas; la primera va desde el comienzo hasta el valor 
m á x i m o de la velocidad (el ejercicio predomina a la fatiga); la se­
gunda va del m á x i m o hasta el fin (la fatiga domina al ejercicio). 
Dupestel afirma, que en todo trabajo intelectual se distinguen dos 
periodos; uno en que el t rabajóles cada vez m á s fácil, la a tenc ión 
m á s intensa y las funciones intelectuales se relacionan mejor; otro 
que llega antes, o después , siguiendo la edad o lá dificultad del 
sujeto en que la fatiga aparece, . y crece r á p i d a m e n t e ; E l señor 
Burulsan, en el I I Congreso internacional de Higiene, escolar de 
Londres, proscribe la tendencia de supr imi r radicalmente la fati­
ga, porque la in toxicac ión que ésta produce, reacciona el organis­
mo produciendo una antitoxina, lo que obliga al sujeto a realizar 
u n esfuerzo sano. 

Wagner: «la persona del profesor influye en la fatiga incom­
parablemente m á s que la asignatura, ya que el trabajo escolar 
requiere u n esfuezo mental dependiendo sobre todo de la inten­
sidad de la enseñanza» . 

Ot ro factor que hay que tener en cuenta, son las condicio­
nes c l imatológicas , que. tanto influyen sobre el trabajo mental. 
No todas las estaciones son igualmente propicias para la act ivi­
dad educadora.. Las temperaturas extremas tienen una influencia 
.profunda en las mismas posibilidades de los .ejercicios- escolares, 



N o solamente será necesario tener en cuenta estas condiciones, sino 
t a m b i é n las característ icas determinantes de cada país y aun de 
cada región . Schuyten, en el 11 Congreso internacional de Hig ie­
ne escolar (Londres 1907), p resen tó la conc lus ión obtenida des­
pués de numerosas experiencias, dé que la fuerza muscular del 
n i ñ o depende de la estación y disminuye sensiblemente en marzo, 
afirmando a d e m á s , que la a t enc ión voluntaria aumenta de octu­
bre a diciembre y disminuye de enero a jun io . 

Es necesario preocuparse de asegurar mediante la d i s t r i buc ión 
acertada de la labor, el orden y disciplina de la clase, de manera 
que aquella no nazca de la violencia, coaccionando la espontanei­
dad de los n i ñ o s sino del in terés de ésta por la enseñanza , puesto 
que el ú n i c o in te rés posible y fecundo, es el que nace e spon t ánea ­
mente. Para ello, es preciso que en todo momento, estén ocupr-
dos todos los n i ñ o s de la clase en ejercicios acomodados a su grado 
de ins t rucc ión y nada hay tan perturbador como permi t i r que 
parte de los escolares se encuentren inactivos, mientras el resto 
trabaja. 

Complemento de la condic ión anterior, es la de poner los 
medios para que la enseñanza tenga u n desarrollo paralelo en to­
dos lós escolares de la clase Con las naturales diferencias de grado, 
ev i tándose el d a ñ o que a la totalidad de la obra de la escuela pro­
duce el dedicar una a tenc ión preferente a u n grupo de n iños , ge­
neralmente los de los grados superiores, cón abandono de la en­
señanza de los menos adelantados. Por eso debe dedicarse u n 
t iempo a cada una y a todas las secciones, a fin de que todos los 
n i ñ o s reciban una enseñanza idént ica en intensidad, aunque dife­
rente en grado. 

Es necesario tener en cuenta el carácter integral dé la labor 
escolar inclu5^endo todos los conocimientos, evitando el desarrollo 
desmedido de algunas materias con perjuicio de otras. 

Por ú l t i m o , es p revenc ión m u y importante el subordinar el 
t iempo de d u r a c i ó n de cada materia, al valor que tenga en re lación 
de la fo rmac ión del n i ñ o o con el grado dé su desenvolvimiento 
mental. De modo, que en la totalidad de todos los conocimientos 
pr imarios , debe darse preferencia a lo que se considere como fun­
damental para la educac ión de los n i ñ o s , respecto a la edad y 
modo de estos, a los que se adaptan mejor a la índo le y caracte­
ríst icas del ciclo mental que representen. Así c o n v e n d r á destinar 
un m á x i m o de t iempo a las enseñanzas del lenguaje por su influen­
cia sobre toda posibil idad de cultura; t r a t á n d o s e de n i ñ o s del p r i ­
mer grado, es preciso dar preferencia a las enseñanzas de mera 
observac ión o de carácter in tu i t ivo y prác t ico , como propios a la p r i ­
mera, edad, sobre la pura abs t racc ión o cond ic ión verbal y teór ica . 

- Para la d i s t r i buc ión del trabajo, las prescripciones de. mayor 
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trascendencia se refieren a la salud y desarrollo mental y físico dé 
los n iños , porque esta d i s t r i buc ión , m á s que para la enseñanza y 
maestro, debe ser para el n i ñ o y no p o d r á ser eficaz, n i racional, 
n i sana, si no se subordina severamente a la curva del desarrollo 
infant i l y a las posibil idad del n i ñ o para la actividad intelectual. 

De todas ellas, se obtiene la p revenc ión de que, no debe i n i ­
ciarse la labor diaria por unos conocimientos que requiera u n 
esfuerzo mental m á x i m o , sino situar ai pr incipio de la Jornada 
aquellas enseñanzas que sean como una p repa rac ión del trabajo 
mental intenso, llegar a las que exijan el mayor esfuerzo en el 
centro de la sesión y después descender a las que requieran una 
menor actividad, intercalando los descansos. 

E l doctor W i d r m a n , de Hamburgo, Friedrich en m u l t i t u d de 
experiencias expuestas por Binet y Henr i y otros muchos, prueban 
que el n ú m e r o de errores aumenta considerablemente por la tarde 
y pide la supres ión del trabajo intelectual después del medio día. 
Es abrumadora la estadística hallado por S m i d Monard, en n iños 
de 9 a 10 años . 

N i ñ o s : S in clase, 13-25. Con clase, 26-37. 
N i ñ a s : Sin clase, 21-45. Con clase, 30-45. 
Como so luc ión intermedia, aconsejan los higienistas se des­

tine la sesión de la m a ñ a n a al trabajo mental intenso, reservando 
la tarde para ejercicios físicos o trabajos práct icos: gimnasia, canto, 
dibujo, escritura, etc., W i d m a n d obtuvo esta conclus ión , en la que 
el 70 por loo de los maestros preguntados, ped í an fuera reservado 
el trabajo mental a la sesión de la m a ñ a n a . E l doctor P i y S u ñ e r , 
afirma que deben darse loe estudios diiíciles, reservando por las 
tardes las clases práct icas y las enseñanzas descriptivas. E l doctor 
Estrany llega a la misma conc lus ión . 

Dar a los conocimientos un carácter de concen t rac ión , agru­
pando todos los conocimientos a distintos centros; prestar aten­
ción preferente a las enseñanzas del lenguaje, a las de cálculo y 
las de las ciencias aplicadas a la agricultura, la industria, etc., 
según las caracterís t icas de cada localidad; favorecer la finalidad 
educadora de la escuela, mediante la práct ica del d ibujo , trabaios 
manuales, labores femeninas, canto y gimnasia. 

Suponemos una clasificación n iños en tres secciones, por ser 
la divis ión m á s aplicable a las escuelas, con u n sólo maestro y por 
que de este modo se atiende a los tres ciclos fundamentales del 
proceso evolutivo de las facultades del n i ñ o . Este horario exige 
una entrega plena del maestro a la obra escolar, exagerando, si es 
posible, su entusiasmo y su divis ión por el éxito de su trabajo, 
puesto que tiene que atender y d i r ig i r paralelamente su clase 
acomodando la enseñanza al grado de fo rmac ión de sus alumnos. 

E l pr incipio a que se subordina esta d i s t r i buc ión es el de 
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procurar que la dase de trabajo de cada sección, la d i s t r i b u c i ó n 
de los descansos y la d u r a c i ó n de los ejercicios permitan al maes­
tro una in t e rvenc ión directa con todos los n i ñ o s o, al menos, una 
vigilancia de la labor que todos realizan. Para ello se debe pro­
curar d i s t r ibu i r la actividad de los n i ñ o s de tal forma, que mien­
tras dos secciones realizan u n trabajo prác t ico y personal en sus 
asientos (una redacc ión , u n dictado, u n dibujo , una labor sobre 
el mapa, una lectura, u n repaso sobre el texto, etc.) como resulta­
do de lecciones previamente explicadas por el maestro, la otra 
sección rec ib i rá la enseñanza directa de éste. De este modo, po­
d rá conseguirse que el programa del trabajo se acomode al des­
envolvimiento mental y físico, disminuyendo ya que no es posi­
ble destruir en absoluto la grave dificultad que representa para la 
obra educadora de la escuela uni tar ia la r e u n i ó n de n i ñ o s de dis­
tintas edades e ins t rucc ión diferente. 

De todas las actividades de la escuela, pueden hacerse dos 
grupos: i.0 las que se encaminen a dotar a los n i ñ o s de ins t ru­
mentos y actitudes de inmediata y necesaria apl icación en los usos 
comunes de la vida y son a la vez medios de que él c o n t i n ú e for­
m á n d o s e cuando no tenga la suges t ión y guía del maestro, y 2.° 
las que solo usamos como pretexto, como mot ivo de educac ión 
s i rv i éndonos t a m b i é n para hacer apl icac ión de lo que sabemos de 
las que constituyen el pr imer grado. Lenguaje comprende: hablar, 
escribir y leer. Hay que hablar de lo que sabemos para exterio­
rizar las ideas, oir lo que nos hablan con lo que aprendemos a 
hablar recibiendo a d e m á s las ideas que otros ponen en sus pala­
bras. Escribir para exteriorizar gráf icamente el pensamiento, es­
cr ib i r sobre un asunto. Leer lo que otros escriben por puro de­
leite, buscando belleza d is t racc ión , informaciones, conocimientos 
de acuerdo con los intereses y aptitudes del lector, conforme con 
sus posibilidades los libros que posea. 

E n fin. el leguaje se adquiere y es el medio desde que posee­
mos una palabra, en y para el trabajo escolar. 

E l lenguaje tiene valor por si, y por estar en todo el trabajo 
escolar, mueve a los n i ñ o s sin mas fin que el de poseerlo y es la 
p r e o c u p a c i ó n del maestro cuando piensa én la educac ión por 
otras formas de actividad. N o nos asuste el n ú m e r o de asignatu­
ras que figuran en el programa escolar. Toda lección se rv i rá 
para el mejor empleo del lenguaje. 

( C o n t e n u a r á ) 



L E G I S L A C I O N 

D E C R E T O S 

Direcciones de E s c u e l a s Graduadas 

E n a r m o n í a con lo dispuesto en la Real orden de 28 de Enero 
de 1913, el Maestro Director de las Escuelas graduadas, cuando 
exceden éstas de seis grados, no tiene Secc ión de alumnos a su 
cargo, c reándose situaciones poco satisfactorias a los Ayun tamien­
tos que, para rehuir el pago de los emolumentos de estos Direc­
tores, entorpecen la organizac ión y progreso de la enseñanza 
creando Escuelas unitarias donde la g r a d u a c i ó n es una necesidad 
para el perfeccionamiento de la ins t rucc ión p r ima i i a . 

E n el deseo de evitar cuantas causas perturben el progreso de 
la enseñanza nacional, de acuerdo con el Consejo de Ministtos y a 
propuesta del de Ins t rucc ión Públ ica y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo i.0 E n los Grupos escolares con dirección única en 

que el n ú m e r o de Secciones, entre uno y otro sexo, sea superior a 
catorce, subs is t i rá aquella d e s e m p e ñ a d a por quien actualmente la 
ejerza en propiedad. E n estos casos, el Maestro o Maestra Direc­
tores no t e n d r á n grado a su cargo y ejercerán las funciones y 
atribuciones que les confirió el Reglamento de Escuelas gradua­
das y cuantos servicios les hayan encomendado otras disposicio­
nes ministeriales. 

Ar t í cu lo 2.0 En los Grupos escolares de d i recc ión ún i ca en 
que el n ú m e r o de Secciones sea inferior al seña lado , el Director o 
Directora t e n d r á a sü cargo una Sección. Quedan exceptuados 
de d e s e m p e ñ a r grado los Directores o Directoras que obtuvieron 
dicho cargo por oposic ión en esas condiciones. 

Ar t í cu lo 3.0 E n las actuales graduadas de n iños , de n iña s o 
de pá rvu los , el Director o Directora t end rá a su cargo una Sección 
mientras el n ú m e r o de éstas no exceda de catorce. 

Para que pueda llevarse a efecto lo que se dispone en este y 
en el anterior a r t í cu lo , tan pronto como vaquen en una graduada 
alguna de las Secciones servidas por Maestro o Maestra se encar­
gará de ella el que venía d e s e m p e ñ a n d o la Dirección. 

Ar t í cu lo 4.0 Las plazas del Escalafón que queden sobrantes 
como lesultado de lo dispuesto anteriormente p o d r á n ser destina­
das por la Direcc ión general, a propuesta de la Junta de Inspec-
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tores de la provincia, a la c reac ión de nuevas Secciones en la 
misma graduada y de otras Escuelas en la propia localidad o en 
la provincia, de acuerdo con las necesidades de la enseñanza . Si 
no fuera necesaria o posible esta creación, se aco rd a rá por el M i ­
nisterio, en la forma reglamentaria, la sup res ión de dichas plazas 
sobrantes. 

Ar t í c u lo 5.0 Cuando vaque la Secc ión que venía desempe­
ñ a n d o el Director de la graduada, se a n u n c i a r á a concurso, que se 
resolverá con arreglo a las siguientes preferencias: 

a) Que d e s e m p e ñ e n o hayan d e s e m p e ñ a d o Direcciones de 
graduadas de seis o m á s grados, siendo preferidos los que tengan 
mayor t iempo de servicios en el cargo. 

b) Maestros que hayan obtenido por opos ic ión el cargo de 
Director de graduada de seis o m á s grados. 

c) Maestros que tengan servicios en Escuelas graduadas, 
siendo preferidos entre ellos: 

i.0 Los que obtuvieron Secciones por opos ic ión . 
2. Q Los que hayan d e s e m p e ñ a d o el cargo de Director; y 
3. ° Los que cuenten mayor t iempo de servicios en propiedad.. 
d) Maestros con mayor t iempo de servicios en Escuelas 

nacionales. 
Ar t í c u lo 6.° Las vacantes de Director o Directora en Grupos 

escolares de m á s de catorce Secciones, que existan o se produzcan 
se p roveerán en dos turnos: 

I.0 Concurso restringido entre Directores de graduadas de 
seis o m á s grados que obtuvieron su plaza por opos ic ión ; y 

2.0 Concu r so -opos i c ión de ingreso con arreglo a las normas 
establecidas por el Decreto de i.0 de Jul io de 1932 o que se esta­
blezcan en lo sucesivo. 

Ar t í c u lo 7.0 E n los Grupos donde es tén instaladas m á s de 
una graduada se cons t i tu i rá una Junta administrat iva formada 
por los Directores de aqué l las y el Maestro m á s joven, que ac tuará 
de Secretario. Esta Junta aco rda rá la u t i l i zac ión del material co­
m ú n , la mejor d i s t r i buc ión del t iempo para los servicios genera­
les de la Escuela y la o rgan izac ión de las Instituciones comple­
mentarias que en ella funcionen, y servirá de nexo entre las dis t in­
tas graduadas que funcionen en el mismo edificio. . 

Ar t í cu lo S.0 E l Ministerio p o d r á acordar u n r ég imen espe­
cial para aquellas graduadas o Grupos escolares cuyas condicio­
nes de ins ta lac ión o de o rgan izac ión así lo aconsejen, o para aque­
llos Maestros Directores cuya labor ejemplar deba ser enaltecida o 
premiada. E n todo caso h a b r á n de ser o ídas las Juntas de Ins­
pectores de la provincia y la Inspecc ión Central de Pr imera 
E n s e ñ a n z a . 

Ar t í cu lo 9.0 E l Minister io de Ins t rucc ión públ ica y Bellas 



— ¡4 — 

Artes d ic tará las instrucciones precisas para el mejor cumpl imiento 
de lo dispuesto en este Decreto, quedando derogadas cuantas dis­
posiciones se opongan a cuanto en el mismo se p recep túa . 

(«Gaceta» 7 de Diciembre de 1934) 

Reglas relativas al anuncio de subastas para construcciones 

escolares 

La legislación vigente dispone que no se anuncien subastas 
para la cons t rucc ión de edificios escolares sin que los Ayun ta ­
mientos depositen previamente en la Caja general de Depós i tos el 
importe de la apo r t ac ión munic ipa l . E l retraso en el ingreso de 
las aportaciones impide, a veces, la ejecución de lasobras, y lo que 
es m á s lamentable, que se comprometen las consignaciones del 
presupuesto sin ser en realidad utilizadas con perjuicio de otros 
municipios dispuestos a colaborar activamente en las construc­
ciones escolares. 

Actualmente es obligatoria la subasta de todos los edificios 
escolares, por modesto que sea su presupuesto, y , por lo tanto, la 
apo r t ac ión definitiva no se conoce hasta después de la apertura de 
los pliegos y de la adjudicac ión definitiva de las obras. 

Igualmente hay que dar m á s flexibilidad a la ac tuac ión de los 
Arquitectos, para que puedan disponer el pago a los contratistas 
de las aportaciones municipales, cuando las necesidades de las 
obras lo requieran, porque con el sistema que se sigue en el . M i ­
nisterio de que esta cantidad la perciban en la l iqu idac ión defini­
tiva, son grandes los daño*? que se ocasionan a la marcha de las 
construcciones. 

Por todas estas razones y a propuesta del Minis t ro de Instruc­
ción púb l i ca y Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Ar t í cu lo i.0 Las subastas para la cons t rucc ión de edificios 

escolares p o d r á n anunciarse ingresando los Ayuntamientos en la 
Caja general de Depós i tos la mi tad de la- a p o r t a c i ó n en me tá l i co 
que provisionalmente les corresponda. • 

A r t . 2.0 E l Minis ter io de In s t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes, 
al adjudicar definitivamente las contratas, pa r t i c ipa rá á los A y u n ­
tamientos el resto de la cantidad que deben ingresar, dentro del 
plazo de u n mes, contado a part i r de la pub l i cac ión de la adjudi­
cación de la subasta en la «Gaceta de Madr id» . " 
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A r t í c u l o 3.0 Terminado el referido plazo sin realizar la apor­

tac ión munic ipa l , se t end rá por anulada la conces ión, y por tanto, 
se d a r á n de baja en el Presupuesto del Estado las cantidades que 
s e ' h a b í a n reservado para la cons t rucc ión del edificio escolar, y 
cuyas sumas ac recen ta rán de nuevo la cons ignac ión global desti- 1 
nada al servicio, y que se ap l ica rá a las solicitudes de construccio­
nes en otros pueblos. 

Ar t í c u lo 4.0 La cons t rucc ión de edificios que esté ya subas­
tada, y cuyas obras no hubiesen comenzado a ú n por no haberse 
efectuado la a p o r t a c i ó n munic ipa l , los Ayuntamientos vienen 
obligados a realizar ésta en el improrrogable plazo de treinta días , 
correlativos al siguiente de la p u b l i c a c i ó n de este Decreto. 

E l Minis ter io de Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes a n u l a r á 
las concesiones de construcciones que, expirado el mencionado 
plazo, los Municipios no hayan hecho el ingreso en el Tesoro de 
su apo r t ac ión . 

A r t í c u l o 5.0 Los gastos producidos por fo rmac ión de pro­
yectos, ad judicac ión de subastas, etc., etc., correspondientes a las 
consignaciones que se anulen, se rán de cuenta de los respectivos 
Ayuntamientos , a los que se les d e s c o n t a r á n estas cantidades al 
devolverles la mi t ad de la apo r t ac ión que previamente ingresaron 
en el Tesoro. Igualmente se les descon ta rá el 10 por 100 de este 
ingreso, que se en t regará al contratista como i n d e m n i z a c i ó n por el 
d a ñ o sufrido y los gastos realizados para tomar parte en la subasta. 

Ar t í c u lo 6.° La apo r t ac ión de los Ayuntamientos se entre­
gará total o parcialmente^a los contratistas, una vez comenzadas 
las obras, en el momento en que el Arqui tecto-Director lo 
determine. / 

Ar t í cu lo 7.0 Los preceptos de este Decreto se ap l i ca rán a los 
expedientes ul t imados y a los que se encuentren en curso. 

Ar t í c u lo 8.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en este Decreto. 

(«Gaceta» 16 de Noviembre de 1934). 



Centros de Colaboración Pedagógica 
HARO. E l día 1.° del actual se i n a u g u r ó el Centro de Colabo­

r a c i ó n de Haro, con asistencia del s e ñ o r R o d r í g u e z , de casi todos 
los Maestros del Centro y de algunos otros simpatizantes con él . 

Para destinar todas las actividades a un punto concreto, estu­
diando todos sus aspectos, buscando su mejor m e t o d o g í a y selec­
cionando el mater ia l necesario, los asistentes se decidieron a con­
sagrar la mayor parte de los esfuerzos del curso al estudio de la 
Geograf ía . 

E l s e ñ o r Inspector, como o r i e n t a c i ó n , di jo algunas palabras 
para hacer resaltar toda la importancia del tema; en c o n v e r s a c i ó n 
fami l ia r se hizo notar que la Geografía,, tiene, entre otras, las. 
finalidades de dar conocimientos y educar el e s p í r i t u de observa­
ción, la memoria y el raciocinio. 

Después de presentar algunas muestras dé l mater ia l que 
ofrece la indust r ia y del que se piiede adqui r i r f ác i lmen te con 
revistas y objetos que t iramos, y de probar que no es difícil fa­
bricarse mater ia l valioso, que facil i te la i n t u i c i ó n mediata, ya 
que no es posible inmediata como fuera de apetecer, se puso de 
manifiesto que su obse rvac ión , ayudada por la del medio, puede 
provocar el raciocinio. 

Después de nombrar Presidente y Secretario, se s u s p e n d i ó 
la . r e u n i ó n , p r o p o n i é n d o s e todos con t r ibu i r ardientemente al 
perfeccionamiento de la e n s e ñ a n z a en todas sus escuelas. 

CORERA. E n la ses ión ú l t i m a m e n t e celebrada, se e s t u d i ó 
ampliamente el tema de las Clases de AdtiUos. Los s e ñ o r e s G a r c í a 
y Bermejo dan lectura a sendas memorias que desmenuzan la 
cues t ión e s t u d i á n d o l a en todos sus aspectos. Don Daniel Garc í a 
hace un estudio detenido de como vienen r e a l i z á n d o s e estas cla­
ses, de los resultados negativos que de ellas se obtienen, de la 
fatiga que para el Maestro representan y de su escasa r e t r i b u c i ó n -
Don J o s é Bermejo da soluciones p r ác t i c a s a todos los problemas 
presentados en la anterior memoria previo un estudio de la fina-, 
lidacl que a estas'clases se adscribe. Los c o m p a ñ e r o s Maestros 
estiman sea tomada en c o n s i d e r a c i ó n , por cuyo mot ivo resumire­
mos su contenido comenzado por el medio de hacerlas e ficaces. Una 
o rga n i z a c ión eficiente requiere la ele toda la e n s e ñ a n z a en r é g i ­
men de Escuela ún ica , para que estas clases llenen la func ión que 
en pa í ses de mayor progreso compete a las escuelas profesiona­
les, adaptada, desde luego, a las c a r a c t e r í s t i c a s e s p a ñ o l a s . Por el 
momento se r á mas factible d i v i d i r esas clases en dos partes, y a 
ambas atender el Maestro. Estas dos partes han de desarrollarse 
diariamente durante su periodo de d u r a c i ó n y nunca en forma 
alternada, pues tres d ías semanales de asistencia no es t iempo 
para una labor fecunda. Dos horas diarias d iv id ida la s e s ión en 
dos partes; de in ic iac ión una, de ampl i ac ión otra. La m a t r í c u l a 
obl igator ia de 14 a 20 a ñ o s . Para que la e n s e ñ a n z a post-escolar 
fuese eficaz se p r e c i s a r í a , 1.° Medidas del Estado; 2.° Sa t i s facc ión 
necesaria en el Maestro para aportar un sobreesfuerzo para el 
bien cul tura l . Medidas del Estado: A p o r t a c i ó n de mater ia l nece­
sario, i m p l a n t a c i ó n de la obligatoriedad de|asistencia, exigencia 
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del certifiGado^escolar y de adultos para el i n g r e s ó en Centros 
superiores, talleres, etc., y en el E j é r c i t o con beneficio en el 
t iempo dé servicio o licencias. R e t r i b u c i ó n justa al trabajo ex­
t r ao rd ina r io . ' Por parte del Magisterio, percatarse de que estas 
clases no pueden obedecer en sus pr incipios p e d a g ó g i c o s a los de 
las clases de ñ i ñ o s , conocimiento, de los intereses en estas edades, 
estudio por los C, de C con ayuda -de la I n s p e c c i ó n del plan de 
trabajo en las distintas escuelas; los programas h a b r á n de ofrecer 
un c a r á c t e r p r á c t i c o y educativo y una f inal idad social y c ív ica . 
2.a C ó m o conseguir uiia r e t r i b u c i ó n decorosa y justa. La g ra t i ­
f icación no debe exist i r , sino que debe ser una a g r e g a c i ó n al 
sueldo para beneficiarse en la j u b i l a c i ó n . . La cantidad a perc ib i r 
ñ a b í á de estar en r e l a c i ó n directamente, proporc ional al sueldo 
del Maestro y d u r a c i ó n de las clases nocturnas, esto es, que cada 
hora de clase de adultos corresponda la misma r e m u n e r a c i ó n que 
a una d iurna . Con ello no se l l ega r í a a la 4.a parte del sueldo 
como fijaba la Ley , n i tampoco como c o r r e s p o n d e r í a a ho­
ras extraordinarias . Las Maestras t e n d r í a n clases de adultas 
para e n s e ñ a n z a «menager» y «pue r i cu l tu r a» ; o a lo menos las 
Maestras de escuelas mixtas. Hasta que esto fuese un hecho y se 
incluyesen en los. presupuestos los c r é d i t o s precisos, dejar en 
l ibe r tad a l Maestro de dar o no esas clases, sin que puedan des­
e m p e ñ a r l a s intrusos, como tampoco se los tolera en Medicina y 
d e m á s profesiones. Por unanimidad los s e ñ o r e s Maestros se 
adhieren a la ponencia del s e ñ o r Bermejo, estimando como muy 
prudentes y eficaces para resolver la enojosa cues t i ón de los 
adultos, las soluciones que debidamente razonadas expone en su 
memoria . Se acuerda que en la p r ó x i m a r e u n i ó n se encargue don 
J o s é E g u i z á b a l del tema «El .d ibujo en nuestras Escue las» . 

]E1 Secretario, J o s é E g u i z á b a l . 

• 

A s o c i a c i ó n Provincial del Magisterio 
SESIÓN DE LA PERMANENTE 

La defensa de los intereses de la Clase lia motivado, o por lo menos 
existe la amenaza, deque el manifiesto enviado por la Nacional a todas las 
minorías parlamentarías, sea entregado al Fiscal de la República, por si 
contiene materia delictiva. Para el caso de que ésto ocurra, consultados 
los Delegados de partido sobre la conveniencia de autorizar el nombra­
miento de abogado defensor, contestan todos afirmativamente y esta Per­
manente toma el acuerdo de autorizarlo y comunicarlo a la de Madrid. 
Igualmente se autoriza el nombramiento de sustituto á cargo de la Nacio­
nal para el Tesorero de la Asociación, herido por un camión al cumplir las 
funciones de su cargo. 

Las gestiones llevadas a cabo por la Asociación Nacional a los efectos 
del pleito cOntra el Decreto de 23 de octubre próximo pasado, han tropeza­
do con la dificultad de que el Reglamento de la Nacional no auíoriza-a ello. 
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Queda pues la acción particular; pero esta ha de fundamentar su recurso 
precisando el derecho que le arrebata el Decreto de referencia. 

Por nuestra parte, enviamos a la Permanente de la Nacional nuestro 
Reglamento provincial, por si en él hubiese precepto reglamentario que 
autorice a ejercer la acción colectiva. 

Próxima la discusión de los Presupue :tos del Estado, esta Permanente 
acuerda dirigirse a los representantes en Cortes por esta provincia, rogán­
doles interpongan su valiosa cooperación en favor de las constantes aspira­
ciones del Magisterio, encaminadas a regularizar los escalas de sus sueldos, 
para que no se de el caso bochornoso de que, maestros ingresados por opo­
sición directa, lleven veinte años de servicios y sigan disfrutando el haber 
de ^ eco pesetas. 

También solicita que, para evitar los conflictos que puedan sobrevenir 
por causa de los distintos planes de ingreso en el Magisterio, sea un hecho 
el sueldo mínimo de 4 000 pesetas. 

I N F O D M A C I O N ES 

Sección Administrativa 
Relac ión nominal de los alumnos-Maestros del «Grado Profe­

sional» y Escuelas donde prestan sus servicios, en curso de 
p r á c t i c a s : 

Doña Mar ía Dolores Ezquerra Núñez . L o g r o ñ o . Aneja Normal . 
Doña Nat ividad Mar t ínez Rocandio. L o g r o ñ o . Aneja Normal . 
Don Fé l ix Ruiz Calvo. L o g r o ñ o . Aneja Normal . 
Don Ramiro Gi l Losa. Calahorra. 
Don Teodoro Palacios Medrano. L o g r o ñ o . Gonzá lo Berceo. 
Doña Margari ta H a l l i M a d r o ñ e r o . L o g r o ñ o . Aneja Normal . 
Doña Carmen Garc ía Prado. L o g r o ñ o . Muro del Carmen. 
Doña Benita Sánchez Calleja. L o g r o ñ o . Muro del Carmen. 
Don Eladio Monja Garc í a . Haro . 
Doña P r á x e d e s Badillos Segura. L o g r o ñ o . Muro del Carmen. 
Don Antonio Delgado Calvete. Haro . 
Don J o s é Lacruz Calahorra. Ezcaray. 
Doña Concepc ión Casas Cerezo. Cenicero. 
Don Ant imo Gómez Perdiguero. Haro . 
Doña Pi lar Castilla Mar ín . Ezcaray. 
Doña E l v i r a Gurrea Ort iz de Z á r a t e . Ezcaray. 
Don Manuel Santander Mar t ínez . Ezcaray. 
Ha sido trasladada en v i r t u d de concurso voluntar io a la 

Escuela Graduada de Bilbao, , «Tor re Ur iza r» , D.a Manuela L ó p e z 
G i l , que hasta el d ía 31 de octubre d e s e m p e ñ ó Ja de Haro de esta 
provincia , 



Han sido remi t idos a la D i r ecc ión general de la Deuda y Cla­
ses Pasivas los expedientes de j ub i l a c ión de d o ñ a Mati lde Mar t í ­
nez, Maestra de Agonci l lo ; y el de d o ñ a Mar ía P e ñ a , de Ce l ló r igo , 
para su c las i f icac ión . 

E l d ía 13 del actual mes de i ioviembre , falleció la Maestra de 
Brieva, d o ñ a Eulal ia Caballero. 

E l d ía 26 de noviembre, fal leció don Víc to r López de Luzu-
riaga. Maestro de la Escuela de la Beneficencia Provinc ia l de 
esta capital . , 

A la Di recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a ha sido r e m i t i ­
do el expediente de p e n s i ó n de d o ñ a J e r ó n i m a Alzóla Ibu r re t a , 
viuda del que fué Maestro de esta capital , don Víc to r López de 
Luzuriaga. ... 

Por de func ión de los Maestros propietar ios, han sido nombra­
dos Maestros in ter inos dalas Escuelas de la Beneficencia de esta 
capital y de Brieva, don Luis M u r i l l o Viana, n ú m e r o 1 de la l ista 
sin servicios, y d o ñ a Mar ía S o b r ó n Alonso, curs i l l is ta de 1933. 

Inspección de Primera Enseñanza 
Creación provisional de Escuelas. Examinados por la Di recc ión 

General los expedientes ú l t i m a m e n t e promovidos por los A y u n ­
tamientos de N á | e r a , Santo Domingo de la Calzada y B a ñ o s de 
Río Tobía , sobre a m p l i a c i ó n de Escuelas, y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido con las Ordenes de 21 de a b r i l de 1917, 2 de 
noviembre de 1923 y d e m á s disposiciones vigentes, aparecen 
creadas en la «Gaceta» dos secciones de Graduada (una de n i ñ o s 
y otra de n i ñ a s ) en Nájera , otras dos en Santo Domingo, y una 
Escuela de p á r v u l o s en cada uno de los cascos de p o b l a c i ó n de 
Ná je ra y B a ñ o s de Río Tob ía . 

No se e l e v a r á a def in i t ivo el c a r á c t e r provis ional de c r e a c i ó n 
de estas Escuelas hasta tanto que por las respectivas Inspeccio­
nes de Pr imera E n s e ñ a n z a se r emi tan a este Minis te r io las copias 
de las actas juradas reglamentarias a que se refiere el n ú m e r o 5 
de la citada orden de 1923. 

Glaumra de Escuelas Por amenazar ru ina ha sido clausurada 
ía Escuela de n i ñ o s , n ú m e r o 1 de Briones, quedando el s e ñ o r 
Maestro a las ó r d e n e s de la I n s p e c c i ó n . 

Reclamación de subvenciones. Se ha r emi t i do a la super ior idad, 
favorablemente informada, instancia suscrita por los s e ñ o r e s 
Maestros de Enciso, reclamando la s u b v e n c i ó n que en concepto 
de ca sa -hab i t ac ión les corresponde perc ib i r , con arreglo al censo 
de p o b l a c i ó n de la localidad. 

Traslado de Inspector. E n v i r t u d del reciente concurso de 
traslado de Inspectores y a pe t i c ión propia , ha sido nombrada 
para prestar sus servicios en Burgos, la Inspectora de esta pro* 
vincia s e ñ o r i t a Mar í a 0^ Rubio y Lucas,, . . . 
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; Hasta que la 2.a Zona> vacante por este traslado, sea provista 
en propiedad, queda acumulada a la pr imera , a cargo del s e ñ o r 
J i m é n e z Zuazo, a quien d e b e r á n d i r ig i r se cuantos asuntos se 
refieran a las Escuelas de la citada Zona vacante. 

Escuelas privadas. Se ha r emi t ido a la Di recc ión General ex­
pediente incoado por don Augusto Zubiar Pons, en el que solici­
ta au to r i zac ión para establecer una Escuela de pr imera e n s e ñ a n ­
za en Arnedo. No h a b i é n d o s e presentado r e c l a m a c i ó n alguna al 
anuncio inserto en el <'Boletín Oficial» de la provincia del d ía 10 
de noviembre y habiendo cumplido los requisitos que previenen 
las disposiciones vigentes, la I n s p e c c i ó n ha emit ido in fo rme fa­
vorable. 

Clases particulares. Ha sido cursada a la Superioridad, instan­
cia suscrita por el maestro de Arnedo, don Sebas t i án Solano, en 
la que solicita le sea confirmada la a u t o r i z a c i ó n que ya disfruta­
ba en la escuela de P in i l l a de C a r a d u e ñ a (Soria), para dedicarse a 
p r e p a r a c i ó n de alumnos de Bachillerato y del Magisterio. 

Visita a las Cantinas-Escolares. E l día 15 de los corrientes, g i ­
r a ron visi ta a las Cantinas Escolares de la capital, los s e ñ o r e s Go­
bernador c i v i l , Alcalde de L o g r o ñ o e Inspector jefe de la ense­
ñ a n z a , para apreciar personalmente el funcionamiento de estas 
benéf icas instituciones. 

Presenciaron la comida de los 323 n i ñ o s que a ellas concu­
r r e n y fe l ic i taron calurosamente a los directores de las mismas, 
d o ñ a Juana M a d r o ñ e r o y don Pedro Pueyo, as í como al personal 
a sus ó r d e n e s . 

E l s e ñ o r Gobernador tuvo el generoso rasgo de entregar co­
mo donativo la cantidad de cien pesetas a cada comedor, de la 
suma que anter iormente dispuso i n v i r t i e r a la I n s p e c c i ó n en unos 
premios que a su t iempo a d q u i r i ó el Excmo. Ayuntamiento . 

Mucho nos place el celo de nuestras autoridades y s e r í a de 
desear que el desprendimiento del s e ñ o r Gobernador tuviera m u i 
chos imitadores. 

URUÑUELA. Conferencias culturales. E l Consejo Local , de 
acuerdo con la propuesta de los maestros s e ñ o r i t a Trincado y don 
Manuel Pascual, ha organizado un ciclo de conferencias, p r o é e -
d i é n d o s e a su i n a u g u r a c i ó n el d ía 3 de los corrientes. La pr ime­
ra conferencia de la serie fué desarrollada por el prestigioso m é ­
dico de la localidad don J o s é Moragas. D i s e r t ó sobre el i m p o r ­
tante tema «La Rabia*, poniendo de manifiesto ante la numerosa 
concurrencia que llenaba el sa lón-escuela sus só l idos conocimien­
tos sobre la cues t ión tratada. F u é su palabra amena, fácil y c i en ' 
tífica; profundizo y de le i tó , I^a gran a t enc ión con que se le escu­
chó d ió idea del valor de su conferencia, 

A c o n t i n u a c i ó n , don A n d r é s Pascual, d i r i g i ó un saludo car i ­
ñ o s o al pueblo, en nonjbrc de los maestros, Abogó por la ooia' 
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b o r a c i ó n de los padres en la obra escolar para que pueda dar sü 
m á x i m o rendimiento en beneficio del pueblo. 

E l s e ñ o r Presidente del Consejo Local , en vista de las d i f icu l ­
tades con que los maestros tropiezan para desarrollar sus tareas 
por falta de mater ia l , a b r i ó al f inal izar el acto una s u s c r i p c i ó n 
popular, bien acogida por el vecindario, con objeto de remediar 
las necesidades m á s urgentes de las Escuelas. 

G A L I L E A . E l d ía 15 de los corrientes fué inaugurado el ciclo 
de conferencias patrocinadas por el Consejo local de p r imera 
e n s e ñ a n z a . Una vez abierto el acto, don J u a n Galilea, vocal del 
Consejo, hombre rudo pero muy e n c a r i ñ a d o con todo lo q u é se 
relaciona con el progreso cu l tura l y mater ia l de nuestro pueblo, 
hizo uso de la palabra, en p r imer lugar, para agradecer al púb l i co 
su asistencia al acto, en p á r r a f o s tan sinceros, llenos de inspira­
c ión constructiva, que el audi tor io , emocionado, p r o r r u m p i ó en 
aplausos que le imp id i e ron f inal izar . 

Seguidamente, hizo la p r e s e n t a c i ó n del p r imer conferencian­
te, doctor don Gelasio Morales, el cual d e s a r r o l l ó su anunciado 
í e m a : «El aire, el agua y el suelo, bajo el punto de vista h i g i é n i c o » , . 
br i l lantemente, y en t é r m i n o s f ác i lmen te comprensibles. Puso de 
relieve, los peligros que para la salud púb l i ca pueden acarrear 
esos tres elementos, y el conocimiento fácil para preservarse de 
ellos. 

C e r r ó el acto la s e ñ o r i t a presidente del Consejo y culta maes­
t ra nacional, d o ñ a Eladia González , dando las m á s expresivas 
gracias a los asistentes y d e s p i d i é n d o s e con palabras c a r i ñ o s a s 
hasta la p r ó x i m a conferencia. 

AUSEJO. Fiesta henéflca en ¡as Escuelas. E l pasado s á b a d o 
día 8, a las once de la m a ñ a n a , tuvo lugar en las Escuelas nacio­
nales de esta localidad, el reparto de prendas confeccionadas y 
adquiridas por el Ropero Escolar, destinadas a los n i ñ o s necesita­
dos que a ellas asisten. Esta fiesta s i m p á t i c a y humani tar ia fué 
presidida por las autoridades locales: Ayuntamiento , Consejo 
local y la Junta del Ropero Escolar. 

Los s e ñ o r e s maestros de este pueblo supieron aprovechar tan 
magn í f i ca y oportuna ocas ión , para inculcar a n i ñ o s y mayores 
la labor social, cu l tu ra l y humana que las Escuelas nacionales de 
Ausejo realizan. Estamos seguros que las lecciones de sana mo­
r a l , de patr iot ismo, de sol idaridad y de acendrado amor entre los 
hombres, que supieron in fund i r a sus d i sc ípu los estos b e n e m é r i ­
tos educadores, p e r d u r a r á n largo t iempo en los corazones infan­
t i les. Es así como se hace Patria. Por nuestra parte, entendemos 
que el camino m á s corto y seguro para generar y l i b r a r a E s p a ñ a 
de los males que padecemos, es la frecuente c e l e b r a c i ó n de actos 
a n á l o g o s al que r e s e ñ a m o s , donde se ponen de manifiesto v i r t u ­
des tan acrisoladas como el amor y la paz entre los ciudadanos. 

Fueron sesenta y cuatro n i ñ o s los beneficiados en este repar­
to, muchos de ellos es muy posible que carecieran este inv ie rno 
de toda clase de ropas para cubr i r sus ya déb i l e s cuerpos. No ne­
cesitamos, pues, ensalzar un acto que por sí solo es superior a 
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todo comentario; mas si a esto agregamos que esas ropas han 
sido confeccionadas, en parte, por las mismas n i ñ a s que asisten a 
la escuela; si a ñ a d i m o s que los recursos económicos del Ropero 
Escolar han sido adquiridos en funciones y veladas teatrales i n ­
fantiles, el m é r i t o es tan elevado y extraordinar io , que merece 
ser conocidos por propios y e x t r a ñ o s , aun a trueque de he r i r la 
modestia de algunas personas. Todo el mundo debe saber que 
las Escuelas nacionales de Ausejo, por sus propios medios y auxi­
liadas por el Ayuntamiento y muy contados vecinos de este pue­
blo, han repar t ido en un periodo de seis meses, el valor de seis­
cientas cincuenta pesetas en ropas que ya visten los n i ñ o s 
beneficiados. 

Reciban los s e ñ o r e s maestros de esta localidad, d o ñ a Concep­
ción Crespo, s e ñ o r i t a Agustina Montoya, don Roberto Dopereiro 
y don Fé l ix Sáenz , nuestro aplauso, a la vez que les animamos a 
que c o n t i n ú e n sin desmayo en su labor tan hondamente educati­
va y humani tar ia . 

ORTIGOSA DE CAMEROS. Imporúaíite donativo. Ortigosa de 
Cameros, pueblo culto, laborioso y entusiasta colaborador del 
perfeccionamiento intelectual de sus hijos, acaba de rec ib i r pa­
ra sus escuelas un donativo consistente en un magn í f i co aparato 
de cine «Kodak», gracias a la generosidad de los miembros de la 
Junta que d i r ige la I n s t i t u c i ó n benéf i co -docen te denominada 
«Pa t rona to de don Pedro de la Riva» . La m á q u i n a ha quedado 
instalada en una de las clases de la Sección Graduada. 

Ortigosa se pone a la altura de las corrientes modernas de 
r e n o v a c i ó n pedagóg i ca y de todos los sistemas de rejuvenecimien­
to en la e n s e ñ a n z a . E l c i n e m a t ó g r a f o educativo es tá conside­
rado como un auxi l iar indispensable de la e n s e ñ a n z a en todas 
sus formas. En todas partes, cualquiera que sea el i n t e r é s m á s 
o menos v ivo que los gobiernos, los pueblos, los maestros y las 
familias sientan por los m é t o d o s nuevos de e n s e ñ a n z a , en armo­
n ía con la o r g a n i z a c i ó n de la vida moderna y los progesos de la 
ciencia, consideran al cine como el mejor medio de d i fundi r la 
cul tura. Poco a poco el cine educativo va conquistando derecho 
de c i u d a d a n í a en la e n s e ñ a n z a escolar y aunque se discute la opor­
tunidad de su empleo en las clases de los m á s j ó v e n e s alumnos, 
no es menos cierto que hasta los m á s intransigentes adversarios 
ven en el cine un maravil loso ins t rumento para la di fus ión de la 
cul tura en general. 

En las escuelas de Pr imera E n s e ñ a n z a no debiera faltar esta 
m á q u i n a mág ica que coloca en el recinto de sus paredes los m á s 
bellos rincones del mundo, los m á s prodigiosos inventos. E l 
vasto campo del desarrollo de los programas escolares, encuentra 
en el cine educativo una i n t u i c i ó n verdaderamente insospechada 
y que sólo puede reemplazar la v i s ión en la real idad de las mis­
mas cosas. 

Los n i ñ o s de Ortigosa y el pueblo en general e s t án de en­
horabuena. Que esta nueva corr iente de cul tura caiga sobre los 
n i ñ o s como l luv ia beneficiosa en campo sediento. 



V I D A E S C O L A D 

Actividades escolares a base del "Principio de 

Arquímedes" 

Niños de í í a 13 años Grados 4.° o 6.° de la Escuela 
. . i Desarrollo ele la o b s e r v a c i ó n . 

EDUCATIVA del r a z ó n amiento. 
] F o r m a c i ó n del e s p í r i t u cientinco 
{Adies t ramiento manual. 

F I N A L I D A D E S / ' Idea clara del P r inc ip io de A r -
j | q u í m e d e s , y adqu i s i c ión de cono-

I CULTURAL . cimientos sobre densidades de 
[ i los só l idos y l í qu idos ; cá lculo de 

( problemas con ellos relacionados 

OBSERVACIONES. L o que ocurre cuando un n i ñ o i n t r o d u ­
ce un objeto, o su mismo p u ñ o , en el agua (Impenetrabi l idad) . 
I d . in t roduciendo un objeto mayor, deduciendo que el agua des­
alojada equivale al cuerpo sumergido. 

RECUERDOS. Cómo en el b a ñ o el agua hace un empuje ha­
cia a r r iba . Mayor faci l idad para manejar cuerpos pesados den­
t ro del agua. 

EXPERIMENTACIÓN. Conociendo que el volumen del cuer­
po macizo es igual al del c i l i nd ro hueco, realizar la experimenta­
ción adecuada en la balanza h i d r o s t á t i c a para obtener como... 

CONSECUENCIA: el «PRINCIPIO DE ARQUIMEDES». 

OBSERVACIONES. Ver como a c t ú a n en el agua dist intos 
cuerpos (volumen i d é n t i c o pesos dist intos) . 

CONSECUENCIA. Cuerpos que se hunden; cuerpos flotantes. 

APLICACIONES. N a v e g a c i ó n a é r e a (Globos y di r ig ib les) . 
Navegac ión m a r í t i m a ( T r a n s a t l á n t i c o s , sumergibles). Peso espe­
cífico de los cuerpos. 

PROBLEMA E X P E R I M E N T A L . Determinar el peso específ i ­
co de los cuerpos. Problemas de ap l i cac ión p r á c t i c a . Hal lar el 
volumen o el peso o la densidad de un cuerpo conociendo dos 
datos. D e t e r m i n a c i ó n de f ó r m u l a s m a t e m á t i c a s . 



— 24 — 

DENSÍMETROS. Idea sensible de los d e n s í m e t r o s m á s usa­
dos para la leche, alcohol, etc. 

LECTURAS Y ESTUDIOS. I n t r o d u c c i ó n a la F í s i ca (SEIX-
BARRAL . 

Ciencias Fisico-Naturales (Bargal ló) . 
Lecciones de cosas (Seix-Barral y Colomb). 
Las Ciencias en la Escuela ( C h a r e n t ó n ) . 
E l Cielo (Ascarza). 
Lecturas Interesantes (Herrero) . 
Ciencias F í s i co -Na tu ra l e s (Fontsere). 
Las Cien Lecciones P r á c t i c a s (Llorca) . 
Lecturas de Mar t í -Alpera , etc., etc. 

LENGUAJE. Conocimiento de palabras t écn icas empleadas 
en la lecc ión . Ejercicios de r e d a c c i ó n y compos i c ión . 

REALIZACIONES PRACTICAS. {Trabajos manuales) Cons-
t r a c c i ó n de una balanza h i d r o s t á t i c a , un globo, una pecera. Tra­
bajo para cada uno de los equipos en que, voluntar iamente , se 
d ivida la clase, con l iber tad en su ideac ión y r ea l i zac ión . 

CONSTRUCCION DE L A B A L A N Z A . Materiales. Marcos de 
madera de pizarra inservible, alambre, cajas vac ías de servus, 
alfileres, pilas secas. Herramientas. Alicates, mar t i l l o , navaja y 
l i j a . 

CONSTRUCCION DE L A PECERA. Materiales. Pedazos de 
cr is ta l plano, t i ras de hoja de lata de cuatro c e n t í m e t r o s de ancha 
para doblarla longi tudinalmente por su mi tad , cemento RAPIO 
para ajustar las t i ras al cr is ta l . 

Herramientas. Un diamante de hojalatero, tijeras, regia, 
p u n z ó n . 

CONSTRUCCION DE UN GLOBO. Materiales. Papel de seda 
fuerte, alambre, esponja, goma. 

REPRESENTACION GRAFICA. Dibujo del na tura l . Pez, pe­
cera, balanza. 

I d . de memoria. Globo, aeroplano... 
I d . de fan tas ía . Un pez volador. 
I d . g e o m é t r i c o . Balaiíiza h o d r o s t á t i c a a escala, s i rviendo de 

modelo la construida, í i s to impl ica : 
1.° O b s e r v a c i ó n (ya realizada en el dibujo). 2.° Medidas 

(tomadas por los nisos). 3.° R e d u c c i ó n a escala prefijada (la 
mitad) . 4.° Rea l izac ión del d ibujo . 

EXCURSIONES. Visitas a un a e r ó d r o m o , piscinas de nata­
ción, acuarium, etc. 

M. <L BERMEJO ROBLEDO 
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